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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-012

RESOLUCION No. ARCOTEL-2016422-O12

ORGANISiIO DESCONCENTRADO: COORD]NACIóN ZONAL NO.2 DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN YCOilTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES -

ARCOTEL

ING. I¡IIGUEL ÁNGEL JANVA ESPINOSA
COORDINADOR ZONAL No. 2

GONSIDERANDO:

1. CONSIDERACIONES GENERALES YANÁLISIS DE FORTA:

1.1. TITULOHABILITANTE

El 28 de octubre de 2014, la Secretar¡a Nacional de Telecomunicac¡ones, previa
autorizac¡ón del Consejo Nacional de Telecomun¡caciones, otorgó el perm¡so de
ValorAgregado, a favor de LEMA CACHIPUENDO MARIO PATRICIO.

1.2, FUNDAMENTO DE HECHO

Mediante memorando Nro. ARCOTEL-CZ,.-201$,054O-M, de 28 de agosto de 2015,
enviado por el Ingeniero Christ¡an Mauricio Criollo Román, Técn¡co de la Zonal 2 de
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se conoce el Informe
de lnspección Regular IT-CZ2-C-2O'!5-1081 de 9 de julio de 2015, el mismo que es
puesto en consideración de la Unidad Jurídica a f¡n de que se proceda al análisis y
trámite correspondiente.

El dia 19 de junio de 2015 se proced¡ó a realizar la inspección técnica a la
intÍaestructura del perm¡sionario del valor agregado, con asistencia del lng. Gustavo
Jácome, en el mencionado informe constan los datos generales de la empresa, los
antecedentes y del control realizado se obtuvo los sigu¡entes resultados:

o Mantiene operativos 3 enlaces MDBA punto-mult¡punto en 5.8 GHz para acceso a
sus abonados sin el debido registro.

. El permisionario posee un modelo de CONTRATO DE REVENTA DE SERVICIOS
que no cuenta con el debido reg¡stro de la ARCOTEL.

o El permisionario no presentó los CONTRATOS DE CAPACIDAD
INTERNACIONAL SUSCRITOS CON LAS EMPRESAS DEL SERVICIO
PORTADOR TELCONET S.A. Y NEGOCIOS Y TELEFONIA NEDETEL S,A.
quienes le proveen el serv¡c¡o.

I,3. ACTO DEAPERTURA

Con fecha 10 de noviembre de 2015, la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomun¡cac¡ones, emitió el Aclo de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL-201$C22415-O37 , acto con el
que se le notificó al Perm¡s¡onario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, de conformidad como lo establece el
Memorando ARCOTEL-CZ2-2015-0829-M de 17 de noviembre de 20'15, suscrito por
el lrg. Gonzalo Granda.

Av Arñ¡zones N 4G7l v GarDar dé V¡ll¡Ío6¡



Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-O12

2. CONSIDERACIONES Y FUNDAIIENTOS JURIDIGOS:

2.1. AUTORIDAD Y GOMPETENCIA

COI{STITUCIÓN DE LA REPÚBLrcA

Art 83, numeraf 1: "Son deberes y responsabilidades de /as ecuatorianas y los
ecuatoñanos, sin perjuicio de otros prevÁsfos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y
cumplir la Constitución, la ley y las decis¡ones leglt¡mas de autoridad competente".

Aft 226.- "Las ¡nst¡tuc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las
selidoras o servidores públicos y las personas que actúen en viftud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades gue /es sean atribuidas en
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus fnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución".

Añ. 261.- "El Estado Central tendrá competenc¡as exclus¡vas sobre: ... 10. El
espectro radioelécfrico y el régimen general de comunicaciones y
telecom u n ¡caciones.. .".

Art. 313.- "El Estado se reseÍva el derecho de administrar, regular, controlar y
gestionar /os secfores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prcvención y efic¡enc¡a.- Los secfores
esfrafégrbog de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
tnscendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o
amb¡ental, y deberán orientarse al pleno desanollo de los derechos y al interés
socta/.- So cons¡deran seclores esfrafégrbos la energla en todas sus formas, /as
telecomunicaciones, /os recursos nafu¡ales no renovables, el transpo¡te y la
refinación de hidrocarbwos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro
radioeléctico, el agua, y los demás que determine la ley.'.

M 311.- "El Estado será responsable de la provisión de /os servrbrbs públ¡cos de
agua potable y de r¡ego, saneamiento, energla eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, ¡nfraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la
ley.- El Estado garantizará gue /os servrbios p(tblicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regulaidad, continu¡dad y calidad. EI Estado dispondrá
que los prec¡os y tarifas de /os servicrbs públicos sean egu¡tat¡vos, y establecerá su
control y reg u I ación. ".

LEY ORGÁNEA DE TELECOÍ{UNICACIONES

Los incisos primero y segundo del Art. '116, determinan: "El control y el régimen
sancionador establecido en esfe Título se aplicarán a las personas naturales o
jurld¡cas que cometan las infracciones tipificadas en la presente Ley.- La imposición
de las sanciones estaó/ecidas en la presente Ley no excluye o limita otras
responsabilidades adm¡n¡stntivas, ciyl'76s o penales prevlsfas en el ordenam¡ento
jurÍdico vigente y títulos hab¡l¡tantes.' .

Artículo 132.- "Legtümidad, ejecutiyidad y medidas conectivas.- Los actos
administrativos que resuelvan los procedimientos adm¡n¡strat¡vos sancionadores se
pnesumen legltimos y t¡enen fueza eiecut¡va una vez not¡ficados. El ¡nfractor deberá
clJmpli¡los de forma inmediata o en el tiempo establecido en dichos actos. En caso de
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gue el infractor no cumpla voluntariamente con el pago de Ia mufta ¡mpuesta, la multa
se recaudará med¡ante el procedimiento de ejecución coactiva, sin periu¡cio de Ia
procedenc¡a de nuevas sanclones, de confo¡midad con lo dispuesto en esta Ley.-La
imposición de recursos admin¡strat¡vos o judiciales contra las resoluciones de los
prcced¡m¡entos administnt¡vos sancionadores no suspende su eiecución".

"Atüculo 142.- Creaclón y naturalda.- Créase la Agencia de Regulación y Control
de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona iurld¡ca de derccho público,
con autonomía adm¡n¡stativa, técnica, económica, f¡nanciera y patrimonio propio,
adsqcrrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de Ia Sociedad de la
lr¡formación. La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es Ia
entidad encargada de la admin¡strcción, regulación y control de /as
telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gest¡ón, así como de los
aspecfos técnicos de la gestión de medios de comunicación s@ial que usen
f¡acuencias del espectro radioeléctico o que inúalen y operen redes." .

'Añculo 1t04,- Competencias de la Agoncia.- Conesponde a Ia Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones: (. . .) 1. Ejercer el control de Ia
prestación de /os servicrrcs de telecomunicaciones, incluyendo el sevic¡o de larga
distancia intemac¡onal, con el propósito de gue esfas actividades y se/v,brtes se
sujeten al ordenam¡ento jurídico y a Io establecido en los conespondientes títulos
hab¡l¡tantes. (...) 18, lniciar y sustanciar los procedimientos admin¡strativos de
deteminación de infracciones e imponer en su caso, las sanciones previsfas en esfa
Lev.(...)".

Dirposic¡ones trans¡torias de la Ley Orgánica de Telecomunicacioneg

'Serúa.- H director¡o de la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomun¡cac¡ones, con el propósito de mantener Ia continuidad de las act¡v¡dades
de Regulac¡ón, admin¡stnción, gestión y control aprobará una estructura temporal de
la Agenc¡a, bajo /as denominaciones que conespondan a la nueva
¡nstituc¡on alidad.. -"

REGLATENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE TELECOTIUNICACIONES

"Art 81.- Organlsmo Competente.- El oryanismo desconcentrado de la ARCOTEL
es el competente para inic¡ar, sustanciar y resolver, de of¡cio o a petición de palte, el
procedimiento adm¡n¡strat¡vo sancionador pan la determinación de infracc¡ones e
imponer, de ser el caso, Ias sanciones previsfas en /a normativa legal vigente o en los
respecflvos tltulos habilitantes, observando el deb¡do proceso y el derecho a Ia
defensa. También le conesponde susfanciar y resolver las reclamaciones por
violac¡ón de los derechos de /os usuaflbs de los servlclos de telecomun¡caciones y
radiodifusión, en este últ¡mo caso, con excepción de las reclamaciones relacionadas
a contendidos.

Ar¡. 83.- Resolución.- La resolución del procedimiento admin¡strat¡vo sancionador
deberá estar deb¡damente motivada y contendrá la expresión clara de los
fundamentos de hecho y de derecho que sirvan para la imposición o no de la sanción
que conesponda conforme lo previsto en Ia Ley y de ser el caso, en las infracc¡ones y
sanciones estipuladas en los respectivos títulos habilitantes... Sin perju¡cio de las
decisiones adoptadas por la ARCOTEL, /os usuanbs podrán interponer las acciones
legales de las que se cons¡deren asisfldos confra el prestador de seru¡c¡os".
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Resoluclones ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de marzo de 2015, el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgán¡ca
de Telecomunicaciones, resolvió:

"Atücuto 2.- Aprobar Ia estructura temporal de la Agencia de Regulac¡ón y Control de
las Telecomun¡caciones, presentada con el informe técnico señalado en el a¡tículo
precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución'

Arücuto 3.- Autorizar a Ia Dirección Eiecutiva de la Agencia de Regulación y Control
de las Telecomunicac¡ones para que, con suiec¡ón a la estructura temporal aprobada
en el artlculo 2 de la presente Resolución, defina el ámbito de competenc¡as y
atribuciones y realice las acciones que sean necesarias para el cabal funcionamiento
de tas Coordinaciones Nacionales, Técnicas y Genenles, así como de las
Direcciones y Unidades, según conesponda (...)".

El numeral I "CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Estruclura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telocomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La edructura temporal de la ARCOTEL permitirá a la ¡nst¡tución'

a) Garantizar la prestación de seruicios y la entrega de los productos que proveían a
sus usuanbs la EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, dunnte el
tiempo previsto para la tnns¡ción en la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones."

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-2015 de 04 de mazo de 2015, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
artículo 1 resuelve: "Designar a la lngeniera Ana Vanessa Proaño De Ia Tone como
Directora Ejecut¡va de la Agencia de Regulación y Control de /as
Telecomunicac¡ones, qu¡en ejercerá las competencias y atibuciones prev¡stas en Ia
Ley Orgánica de Telecomunicaciones y demás normas pettinentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atr¡buciones para los diferentes órganos desc¡ncentrados,
por lo que la Ing. Ana Proaño de la Tone emite la Resolución ARCOTEL-2o15-0132,
publicada en el Registro Oficial N' 541, del sábado 11 de julio de 2015, en cuyo
articulo 5 dispone:

RESOLUCóN ARCOTEL-2015-00132, DE 16 DE JUNIO DE 20'�15.

La señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulaclón y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, en cumplimiento de las competencias otorgadas por
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones delegó las atribuciones a las distintas
un¡dades de la ARCOTEL, dentro de las cuales se establece las sigu¡entes para las
Coordinaciones Zonales:
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Art 5 DE ¿AS UNíDADES DESCONCENTRADAS.-

5.1.6 PROCEDIMIENTOS ADMINISIRAT'YOS SÁ'VC'O'VADORES

5.1.6.1. Elaborar y suscribir informes para la sustanc¡ac¡ón de los procedimientos
administrativos sancionadores, correspondientes al cometim¡ento de infracciones
t¡p¡licadas en los A¡Tfculos 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones.

5.1.6.2. Sustanciar y resolver, lo que en derecho conesponda, respecto a los
procedimientos administrativos sancionadores, conespondientes al comet¡miento de
infracciones tip¡f¡cadas en los Attículos 117. 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de
Telecom u n icacione s. ".

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
mediante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2o15, reconoce la divis¡ón de
responsabilidades y da a la unidad desconcentrada la denominación de Intendencia
Regional Norle y para efectos de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-20'15-
00132, la Disposición General Primera, determina que se tomen como eguivalentes
fos términos "lntendencia Regional Nofte" con "Coordinación Zonal 2'.

2,2. PROCEDIIiIENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Adm¡nistrativo Sancionador ARCOTEL-2015-CZ2-20'15437 , se ha procedido a
notmcar al Permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA CACHIPUENDO
MARIO PATRICIO, el mismo que ha comparecido y dado contestación estableciendo
las pru€bas de descargo de las que se cree asistido; se han respetados los térm¡nos
determinados en la ley y se ha observado las garantfas del debido proceso
determinadas en la Constitución de la República fundamentalmente lo relac¡onado
con el derecho a la defensa.

2.9. IOENT¡FICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y SANCóN

Mediante lnforme de Inspección Regular lf -CZ2-C-2O15-1081 de 9 de julio de 2015,
se conoce que el dla 19 de junio de 2015 se procedió a realiza¡ la inspecc¡ón técnica
a la infraestructura del permisionario del valor agregado, modalidad Internet, LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, con asistencia del Ing. Gustavo Jácome, y del
control realizado se obtuvo los s¡guientes resultados:

r Mantiene operativos 3 enlaces MDBA punto-multipunto en 5.8 GHz para acceso a
sus abonados sin el debido reg¡stro.

r El permisionario posee un modelo de CONTMTO DE REVENTA DE SERVICIOS
que no cuenta con el deb¡do registro de la ARCOTEL.

o El permisionario no presentó los CONTMTOS OE CAPACIDAD
INTERNACIONAL SUSCRITOS CON LAS EMPRESAS DEL SERVICIO
PORTADOR TELCONET S.A. Y NEGOCIOS Y TELEFONIA NEDETEL S,A,
quienes le proveen el serv¡c¡o.

Por lo que se presume que el permisionario ha incumplido con las obligaciones
contractuales, además de que no ha observado dispos¡c¡ónes de la Ley Orgánica de
Telecomun¡cac¡ones.
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Art, 37.- Tltulos Hab¡litantes

3. Registro de Servrbios: Los servrbios pan cuya prestac¡ón se requ¡ere el Reg¡stro,
son entre ofros /os srgu¡enfes: servrbrts poñadores, operadores de cable submarino,
radioaficionados, valor agregado, de ndiocomunicación, redes y actividades de
uso privado y revenh.

En.€t título Xlll sobre el Régimen sanc¡onatorio en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, se establecen diferentes sanciones en cuanto a su gravedad y
en el caso presente se considera como presuntamente vulnerada la siguiente
dispos¡ción.

Art. 117,- Infracciones de Pr¡mera Clase.-

b. Son infracciones de primera clase apl¡cables a los poseedores de título
habilitantes comprend¡dos en el ámbito de la presente Ley, las sigu¡entes:

16. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones prev¡stas en la presente Ley
y su Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el
Ministerio rector de las Telecomunicac¡ones y de la Sociedad de la
Información y por la Agencia de Regulación y control de las
Telecomunicaciones.

Att 121,- Clase¡.- Las sanciones para las y los prestadores de servicios de
tele@mun¡caciones y radiodifusión, televis¡ón y aud¡o y vldeo por suscripción, se
aplicarán de la siguiente manera:

1. Inftacc¡ones de primera claee.- La multa será de entre el 0,0010/6 y el 0,03 %
del monto de referencia.

AJL 122.- üonto de referencia.

Para la aplicación de las multas establecidas en esta Ley, el monto de referencia se
obtendrá con base en los ingresos totales del infractor conespondiente a su última
declaración de lmpuesto a la Renta, con relación al servicio o título habilitante del que
se trate.

tJnicamente en caso de que no se pueda obtener la información necesaria para
det€rm¡nar el monto de referencia y se justif¡que tal imposibilidad, las multas serán las
siguientes:

a) Para las sanciones de primera clase, hasta cien Salarios Básicos Unificados del
trabajador en general.

En cago de que no se pueda obtener la información necesaria para determinar el
monto de reterencia y se justif¡que tal imposibilidad, para los servicios de
telecomunicaciones cuyo título conesponda a un registro de actividades, asf como los
servicios de radiodifusión y televisión y audio y vídeo por suscripción, aplicará el 5%
de las multas refer¡das en los literales anter¡ores.

\i.ffim*
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3. ANÁLISIS DE FONDO:

3.I. CONTESTACIÓN AL ACTO DE APERTURA.

En la tramitac¡ón de la causa y con el Acto de Apertura al Procedimiento
Administrat¡vo Sancionador No. ARCOTEL-2O15-CZ2-2O15-O37, se ha not¡f¡cado al
Permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA CACHIPUENDO MARIO
PATRICIO, que ha comparecido a través de su representante legal señor Lema
Cachipuendo Mario Patricio, mediante documento No. ARCOTEL-201$015't 33, de
27 de noviembre de 2015, ingresado en la Of¡cina de Recepción de Documentos,
dando contestación al contenido del Informe Técnico y lo establecido en el Acto de
Ap€rtura inicial; en lo principal, en la comparecencia, se manifiesta:

'Al no tener contratat de enlacas lntemacionales con lqs Poñadores
TELCONET y NEDETE¿ S,A expr*o lo siguiente:

Con fecha 22 de abril de 2015 susc¡ióo un contrato con NEDETEL S.A para el
Servicio de enlaces lntemac¡onales. (ANEXO I CONTRATO NEDETEL).

El contrato lntemacional con el portador de se¡vrbrbs TELCONET fue cancelado
por razones netamente económicas en tal vi¡tud anexo cierre del servicio.
(ANEXO 2 CTERRE).

El pelrm,isionaño posee un modelo de Contnto de Reventa de Servicios que
no cuenfá con d dabido rcgistro de Arcotel.

Con fecha 17 de Junio de 2015 remito un oficio a la Agencia de Regulac¡ón y
Control de las Telecomunicaciones 'ARCOTEL" en cual manif¡esto Ia
autorización del rcg¡stro de contrato m¡smo que hasfa esúe momento no he
recibido respuesfa,' cabe mencionar que el usuario indicado en recibido del of¡c¡o,
no ingresa a Ia página gest¡ón documental hftp!/gestiondocumental.gob.ec y
además en repet¡das ocasrbnes he llamado al númerc 022947800 sin tener
respuesta alguna.

nanüene oparat¡vos 3 enlaces MDBA punto multipunto en 5.8 GHz pan
acceso a sus abonadct sin el debido ragistro.

En relación a lo mencionado guiero manifestar gue se está realizando el
levantamiento de información necesaria con el fin de poder realizar el registro de
esfos enlaces en la ARCOTEL, además solicitamos a usfedes un tiempo
prudenc¡al para poder legalizar esfos enlaces.

.... Por lo antes mencionado solic¡to a usfedes nos otorguen un üempo en cual
podamos cumplir con /os regisfros nec-esanbs en la Arcotel, y nos autoricen el
modelo de contrato enviado.

3.2. PRUEBAS

La Const¡tución de la República ordena en su artfculo 76 número 7. El derecho de las
p€rsonas a fa defensa ¡nclu¡rá las siguientes garantías: "h) Presentar de forma verbal
o escrita las razones o argumentos de los que se crea asisfda y replicar los
argumentos de las otras paftes; presentar pruebas y contradecir las que se
Fretentan en su contra".
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En orden a lo expuesto, las pruebas apoftadas y cons¡deradas dentro del presente
procedimiento administrativo sancionador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran las
siguientes:

l.- Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2O'15-O54;0-M, de 28 de agosto de 2015, enviado
por ef f ngeniero Christian Mauricio Criollo Román, Técnico de la Zonal 2 de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, donde da a conocer el
f nforme de lnspección Regular IT-C72-C-2O15-1081 de 9 de julio de 2015,
estableciendo que el Permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, mantiene operativos 3 enlaces MDBA punto-
multipunto en 5.8 GHz para acceso a sus abonados sin el debido registro; El
permisionario posee un modelo de CONTRATO DE REVENTA DE SERVICIOS que
no cuenta con el debido registro de la ARCOTEL; y, No presentó los CONTMTOS
DE CAPACIDAD INTERNACIONAL SUSCRITOS CON LAS EMPRESAS DEL
SERVICIO PORTADOR TELCONET S.A. Y NEGOCIOS Y TELEFONIA NEDETEL
S.A. quienes le proveen el servicio.

2.- Acto de Ap€rtura del Proced¡m¡ento Administrativo No. ARCOTEL-2O15-CZ2'
2015-037 de 10 de nov¡embre de 2015.

3,. La razón de Notificación:

4.. Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-201$.W36-M, de 11 de diciembre de 2015 con
el que la Unidad Técnica de la Coordinación Zonal 2, se refiere al Oficio de
contestación al Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo, por parte del
Permis¡onario del Servicio de Valor Agregado LEMA CACHIPUENDO MARIO
PATRICIO.

PRUEBAS DE DESCARGO

1.. Contestación al Acto de Apertura No. ARCOTEL-201�5-CZ2-2O'15-037; con fecha
27 ds nov¡embre de 2015, No. de ¡ngreso ARCOTEL-2oí$015133, con el cual, Lema
Cachipuendo Mario Patricio, presenta sus argumentos justificativos.

3.3. TOT|VACIÓN

PRITERO,- INFORTE TECNrcO A LA CONTESTACÉN DADA POR EL
PERtrISIONARIO DE SERVICIO DE VALOR AGREGADO LEMA CAGHIPUENDO
TARIO PATRICIO

Sobre la contestación, dada por el PERMISIOI{ARIO DE SERVICIO DE VALOR
AGREGADO LEMA CACHIPUENDO irARlO PATRICIO, se ha pronunciado la
Unidad Técnica de la Zonal 2 de ARCOTEL, que a través del Memorando Nro.
ARCOTEL-CZ2-2o15-0936-M, de 1'l de diciembre de 2015, manifiesta
fundamentalmente lo siguiente:

'... ArvÁt rsrs.-
'....Con fecha 22 de abil de 2015 suscnbo un contrato con NEDETEL S.A para el
Seruicio da anlaces lntemacionales. (ANEXO I CONTFddáTO NEDETEL); El contrato
lntemacional con el podador de seruicios TELCONET fue cancelado por razones
netamente económicas en tal vittud anexo ciene del servicio. (ANEXO 2 CIERRE)."
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En rclación a lo mencionado antoriom€nte cabe soñalar que se solicitó la
mencionada Información vía correo electrónico misma que no fue entregada en
au momento, Se debe mencionar que a! 19 de junio de 2015, fecha de la
impección, 8e encontraron operaüvos los enlaces con ¡as empresas
TELCONET S.A. y NEDETEL.

"...Con fecha 17 de Junio de 2015 remito un oficio a la Agenc¡a de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones "ARCOTEL" en cual man¡f¡esto la autorización del
rcg¡stro de contrato mismo que hasfa esfe momento no he rec¡bido respuesta; cabe
menc¡onar que el usuaño ¡nd¡cado en recib¡do del of¡c¡o, no ¡ngresa a la página
gest¡ón documental http://gestiondocumental.gob.ec y además en repetidas
ocasrbnes áe llamado al número 022947800 s¡n tener respuesta alguna."

En rel¡ción a lo mencionado anteriormente, al momento de la inspección el
permisionario no preoontó el contrato autorizado por el ARCOTEL y tampoco el
lngreso que adjunta en la contest¡ción al actual procoso.

"... Mantiene operct¡vos 3 enlaces MDBA punto multipunto en 5.8 GHz para acceso a
sus aóonados sin el debido registro; En relación a lo mencionado guiero man¡festar
gue se esfá realizando el levantamiento de ¡nformación necesar¡a con el fin de poder
realizar el reg¡stro de esfos enlaces en la ARCOTEL, además solicitamos a ustedes
un tiempo prudencial para poder legalizar estos enlaces (...)"

El permisionario indica que no diEpone del reglstro do los enlaces en la
ARCOTEL a la fecha de emitir la cont$tación al Procedlm¡ento Adm¡nistratavo,

GONCLUSIONES Y RECOTENDACIONES

Con base 6n el anális¡s expuesto, el Area Técnica de la Coordinaciín Zonal 2,
concluye que el permisionario MARIO PATRICIO LEMA CACHIPUENDO, no ha
desvirtuado técnicamente el hecho señalado en el Procedimiento Administrativo No.
ARCOTEL-2o1 5 -CZ2-037.

SEGUNDO.- ANALFIS JURIDICO SOBRE LOS ARGUTIENTOS DE LA
Fonresr¡cróNDELpREsuNTorNFRAcroR

En relación a la contestación dada por el Permisionario MARIO PATRICIO LEMA
CACHfPUENDO mediante documento No. ARCOTEL-2015-015133, de 27 de
noviembre de 2015, y con base a lo expuesto en el memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-
201$0936-M, de 11 de diciembre de 20'15 por la Unidad Técnica de la Coord¡nación
Zonal2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la Unidad
Jurídica de Control de las Telecomunicaciones de la Coordinac¡ón Zonal 2, en
lnforme Jurfd¡co ARCOTEL-201&JCZ2-R-O12 de 25 de enero de 2O16, ¡ealiza el
siguiente análisis:

El presente procedimiento administrativo sancionador, observa estrictamente las
garantfas del deb¡do proceso, consagradas €n el artfculo 76. numeral 7. letra l). de la
Constitución de la Reoública que expresa: "A¡t 76.- [Garantías básicas del
dcr*ho al ctebldo proc€€,ol.- En tdo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualguier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
incluirá las srgur'enfes garantías óáslcas: 7. El derecho a /as personas a la defensa
incluirá las srguienfes garantias: l) Las resoluciones de /os poderes públicos deberán
ser mot¡vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o
principios jurídicos en que se funda y no se explica la peftinencia de su aplicación a
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los antecedentes de hecho. ¿os acfos adm¡n¡strat¡vos, resoluciones o fallos que no se
encuentren deb¡damente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
sevidores responsab/es serán sancionados.".

a.- La comparecencia al proced¡m¡ento por el Representante Legal, del Servicio de
Valor Agregado MARIO PATRICIO LEMA CACHIPUENDO, dentro del térm¡no para
hacerlo, se la toma en cuenta en la Motivación de esta Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL.

b.- No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo lo
actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido proceso
consagrados en la Constitución de la República y las formalidades establecidas en
las leyes y reglamentos respect¡vos, se declara válido todo lo actuado.

c.- Previo a proceder a un análisis de las diferentes p¡ezas procesarles es necesario
que se considere las s¡gu¡entes disposiciones constituc¡onales que nos servirán de
gufa para la resolución que se deba tomar:

Ef numeraf 1 del artículo 83, d¡spone que: "Son deberes y responsabilidades de /as
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de ofros previsÍos en la Constitución y la
ley:

1. Acatar y cumplir la Const¡tuclón, la ley y las decisiones legftimas de
autorldad c om pef€nfC'.

"Att. 314.- El Estado será responsable de la provisión de /os sarvicios p(tbl¡cos de
agua potable y de riego, saneamiento, energla eléctrica, telecomunlcaciones,
v¡al¡dad, infraestructuras portuar¡as y aeroportuarias, y los demás gue determine la
ley.

El astado garantizara que los se/vicrbs ptlblicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsab¡l¡dad,
universalidad, accesib¡lidad, regulañdad, continuidad y calidad. El Estado d¡spondrá
que los precios y tarifas de los seruicios púbÍbos sean equ¡tativos, y esta@
control v requlación.'

d.- Sobre la base de los antecedentes antes descritos y razonados, así como también
del análisis a las pruebas de cargo y descargo aportadas dentro del presente
proced¡miento administrativo sanc¡onador; respecto del hecho imputado en el Acto de
Apertura No. ARCOTEL-20'|$C2241$,037, que manif¡esta que: LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, mantiene operativos 3 enlaces MDBA punto-
multipunto en 5.8 GHz para acceso a sus abonados sin el deb¡do reg¡stro; El
permisionario posee un modelo de CONTRATO DE REVENTA DE SERVICIOS que
no cuenta con el debido registro de la ARCOTEL; además no presentó los
CONTRATOS DE CAPACIDAD INTERNACIONAL SUSCRITOS CON LAS
EMPRESAS DEL SERVICIO PORTADOR TELCONET S.A. Y NEGOCIOS Y
TELEFONÍA NEDETEL S.A; se hace necesario dejar constancia que el articulo 12 del
Reglamento para la Prestación de servicios de valor Agregado, taxativamente
manifiesta: 'Att. 12.- En el caso que el permisionario requiera ampliar o modificar la
descipción técnica o la ubicac¡ón geográfica inicial del s¡stema deberá presentar Ia
sollcitud conespondiente a la Secretarla Nacional de Tel*omunicaciones. El
S*retario Nacional de Telecomunicaciones autorizaÉ la ampliación o
modlñcación mediante acto admlniatradvo y se procederá a su r*pectivo
reglsto, asÍ como notificar a Ia Super¡ntendencia de Telecomun¡cac¡ones para el
respectivo control.'.
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e.- Con respecto a lo manifestado, en el sentido de que: 'Con fecha 22 de abril de
2015 suscribió un contrato con NEDETEL, para el Servicio de enlaces
lntemacionales; asl mismo que el contrato lntemacional con el poñador de serv¡ctbs
TELCONET fue cancelado por razones netamente económicas'; se debe dejar
claramente establecido que a pesar de d¡cho argumento la Unidad Técnica de la
Coordinación Zonal 2 solicitó dicha información vía correo electrónico la cual no fue
entr€gada en su momento; adicional el dla 19 de junio de 2015, fecha en la que se
produjo la inspección, SE ENCONTRARON OPERATIVOS LOS ENLACES CON
LAS EiIPRESAS ANTES TIENCIONADAS.

f.- Con respecto a que el perm¡s¡onario mantiene operativos 3 enlaces MDBA punto-
multipunto en 5.8 GHz para acceso a sus abonados sin el debido reg¡stro, el
permisionario indica que "no dispone del registro de los e¿laces en la ARCOTEL a
la f*ha de emitir la contestación al Procedimlento Administrativo",
por lo que existe un reconocimiento tácito del hecho infractor al estar prestando un
servicio sin los respec{¡vos registros, por lo que si bien debe calificarse como
atenuante, al momento de graduar la sanción correspondiente, no puede ser
calificada como eximente del hecho ¡nfractor.

g- Sobre la base de las consideraciones fácticas y jurfdicas expuestas, se establece
que no existe argumento alguno de c€,¡ád.e¡ técnico que permita desvirtuar el
presunto hecho infractor; por lo que, en estricta observancia y apego a derecho, no
se justif¡ca ni desvirtúa, el hecho imputado en el Acto de Apertura del Procedimiento
Adm¡nistrativo Sancionador ARCOTEL-2o'! 5-CZ2-2O15-O37, hecho que se adecua a
fo prescrito en el artículo 117, de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que en la
fetra b, dice: "Son infracc¡ones de primera clase aplicables a los poseedores de título
habilitantes comprendidos en el ámbrto de la presente Ley, las sigu¡entes: 16.-
Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones pr€vrsfas en la presente Ley y su
Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emifrdas por el Ministerio
rector de las Telecomun¡caciones y de la Sociedad de la lnformac¡ón y por Ia Agencia
de Regulación y control de las Telecomunicaciones...(...)"

3.4 ANALISIS DE REINCIDENCIA

De la revisión de los archivos de esta Agenc¡a de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, no existen procedimientos administrat¡vos
gancionatorios con ident¡dad de causa y efecto, en los nueve meses anteriores, al
¡nic¡o del presente procedimiento.

3.5 ATENUANTES Y AGRAVANTES

Los hechos fácticos respecto del pemisionario MARIO PATRICIO LEMA
CACHIPUENDO., permiten considerar dos c¡rcunstanc¡as atenuantes; la aceptación
de no poseer los conespondientes registros de los enlaces en la ARCOTEL, además
de la no reincidencia de procedimientos administrativos sancionadores con ¡dentidad
de causa y efecto, sobre la base de los cuales se debe regular la sanción
conespondiente.

Las consecuencias juríd¡cas, que acanea el no contar con la respectiva autorización
y registro para operar 3 enlaces MDBA punto-multipunto en 5.8 GHz para acceso a
sus abonados: no poseer un modelo de Contrato de Reventa de Servicios con el
deb¡do registro de la ARCOTEL; no presentar los Contratos de Capacidad
Internacional suscritos con las empresas del servicio portador TELCONET S.A. Y
NEGOCIOS Y TELEFONIA NEDETEL S.A., cuyos hechos al no haber sido
desvirtuados, acanean la imposición de la sanción establecida en el artículo 121,
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número 1 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, que señala: Las sanciones
para las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión,
televisión y audio y vfdeo por suscripción, se aplicarán de la sigu¡ente manera:'lnlracciones de primera clase.- La multa será de entre el 0,001% y el 0,03 % clel
monto de rcferencia.", señalando el "Attlculo 122.- nonlp de referencia.-Para la
aplicación de las multas establecidas en esta Ley, el monto de referencia se obtendrá
con ó€se en /os lngresos totales del infrador conespondiente a su última declaración
de lmpuesto a la Renta, con relación al servicio o tltulo habilitante del que se fra¿e.-
lJnicamente 6n caso de que no se pueda obtener la información necesaria para
determinar el monto de referencia y se juú¡fique tal ¡mposibilidad, las multas serán /as
srguienfes: a) Para las sanciones de Nlmen clasg ñasfa clen Salarios 8ásrcos
Unlficados del trabdador en gental. (...) En caso de que no se pueda obtener la
información necesaria para determinar el monto de referencia y se justifique tal
¡mposibil¡dad, para los seryrbrbs de telecomunicac¡ones cuyo título corresponda a un
regisfro de acüvldacles... apllcará el 5% de las multas referidas en los llterales
antoriores."

Sobre la sanción económica que conesponde aplicar, se debe tomar en cuenta la
existencia de atenuantes y agravantes previstos en los articulos 130 y 131 de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, en el presente caso del análisis del proced¡miento
y de la revisión del S¡stema de Infracciones y Sanciones de la ARCOTEL, se
desprende que el Permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, pres€nta dos (2) atenuantes ya que no ha sido
sancionado por la misma infracción con identidad de causa y efecto en los nueve
meses anter¡ores a la apertura del procedim¡ento Administrativo Sancionador y
además ha aceptado gue no posee los conespond¡entes registros de los enlaces en
Ia ARCOTEL.

Una vez que se cuenta con la Declaración del impuesto a la renta del permisionario
del Servicio de Valor Agregado LEMA CACHIPUENDO MARIO PATRICIO,
corespond¡ente al ejercicio económico 2014, donde se establece, que sus ingresos
alcanzan el valor de 453.133,13 USD (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CIENTO TREINTA Y TRES MIL 13/100 DÓLARES), por lo que la mutta,
considerando los dos atenuantes, alcanza el valor de 37.38 USD ffREINTA Y SIETE
DÓLARES con 38/1oo).

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

RESUELVE:

Artlculo l.- ACOGER los lrformes Técnico y Jurldico constantes en los
Memorandos Nos. ARCOTEL-CZ2-201S093&M, de 11 de diciembre de 2015 y
ARCOTEL-2016-JCZ2-R-012, de 25 de enero de 2016, emit¡dos por las Unidades
Técnica y Jurld¡ca de la Coord¡nación Zonal2.

Articulo 2.- DECLARAR que el permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, con RUC No.17073234'14001, es responsable
de la ¡nfracc¡ón imputada en el Acto de Ap€rtura del Procedim¡ento Administrativo No.
ARCOTEL-2015-CZ2-20'15-037 de 10 de noviembre de 2015, es decir: mantiene
operativos 3 enlaces MDBA punto-multipunto en 5.8 GHz para acceso a sus
abonados sin el debido registro; El permisionario posee un modelo de CONTMTO
DE REVENTA DE SERVICIOS que no cuenta con el debido registro de la ARCOTEL;
No presentó los CONTRATOS DE CAPACIDAD INTERNACIONAL SUSCRITOS
CON LAS EMPRESAS DEL SERVICIO PORTADOR TELCONET S.A. Y NEGOCIOS
Y TELEFONIA NEDETEL S.A., incurriendo en la infracción determinada en el artículo
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1'17, de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, gue en la letra b, dice: "Son

infncciones de pr¡mera clase aplicables a /os poseedores de título habilitantes
comprendidos en el ámb¡to de la presente Ley, las srguienúes: 16.- Cualqu¡er otro
incumptimiento de las obligaciones prevrlsfas en la presente Ley y su Reglamento, los
planes, normas técn¡cas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las
Tetecomunicaciones y de la Soc¡edad de Ia lnformación y por la Agencia de
Regulación y control de las Telecomunicaciones...(...)"

Artículo 3..- IMPONER al permis¡onar¡o del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, con RUC No.170732341400'l; de
conformidad con el artfculo '117 de la LOT, la sanción económica prevista en el
artículo 121 como de primera clase de la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones,
equivalente al 0,00825%, esto es, 37,38 USD CIREINTA Y SIETE DÓLARES
con 38/100), valor que deberá ser cancelado en unidad Financiera Administrativa de
la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicac¡ones, situada en la Avenida Amazonas N40-71 y Gaspar de Villarroel,
de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en el plazo de 30 días calendario,
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la presente
Resolución, caso contrar¡o, se in¡c¡ará el cobro mediante la vía coactiva. S¡ por
cualquier motivo no procede a realizar dicho pago dentro del plazo señalado, la
liquidación de intereses se calculará desde el vencimiento del mismo'

Artlculo 4.- DISPONER gue el permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, con RUC No.1707323414001, cumpla con lo
que s6 encuentra obligado de acuerdo a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el
Regúamento para la Prestación de Servicios de Valor Agregado, por ser emitidas por
autóridad competente y por cuanto estas obligaciones no adm¡ten salvedad alguna; lo
cual deberá ser verificado en el plazo de 90 días por personal técnico de esta
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

Artículo 5.- INFORÍúAR al administrado que tiene derecho a recurrir de esta
Resolución, conforme lo d¡spone el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones interponer el Recurso de Apelación de la presente Resolución,
ante la señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicac¡ones dentro de qu¡nce (15) días hábiles contados desde el día háb¡l
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución. La interposición del
Récurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en observancia
de lo establecido en el segundo inciso del artículo 134 la Ley citada

Art¡cuto 6,- NOTIFICAR al permisionario del Servicio de Valor Agregado LEMA
CACHIPUENDO MARIO PATRICIO, con RUC No.1707323414001, en el
domicilio en la Calle Terán No. 3-76Y 24 de Mayo, de la ciudad de Cayambe.

l{otiliq uese y Cúmplase

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de enero de 201

AGENCIA DE
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Ing. \lffir,rn*rm"
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